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DE LA PROVINCIA DE LEON 4 ' 

ADVERTENCIA OFICIAL 

.' L u e g o que l o a S r e s . A lca ldes i Secretarios r ee i -
KmloB números del BOLETÍN IJIM .'correspondan a l 

1 totrito, d i s p o n d r i n que as fije urkajemplar en «1 e í -
. t i u d ^ coatamlire donde permaneflMíl haata e l recibo 

A l nimero eiguiente. j : ; 
' > L ú a Secretarioa ooidatáB de coaae i ra r loa.BoLB-
saNza.coleccionados ordenadameiiié pa ra aú enoua-

* éirkieioñ qae d e b e r á yerificarae é a a a af io: 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en l a Imprenta de l a DIPUTACIÓN P&OVINOIAL i 7 pesetas 

50 c é n t i m o s e l t r imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s a l semestre, pagar 

dos a l sol ic i tar l a snBcricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimas depeteta.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autor idades , eseepto l á r 
ûe sean á instancia do parte no pobre, se inserta

r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional , que dimane de Í&& 
mismas; l o de i n t e r é s part icular préyio e l pago de 
2S céntimos de peaeís, por cada l í n e a de-insercíoA.-' 

PARTEjMCIAL. 

( G a c e t a de l d i a 29 de Mayo. ) 

:CHBS1DÍHCIÍ .BEI CO»SÍJO 01 MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i m í a n s i n novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIEKNO.DE PHOVINCIA. 

Circular. 

Los Srés. Alcaldes délos 
Ayuntamientos que á contínua-

i cion se expresan, remitirán á 
vuelta de correo, los cuatro es-
tadós sanitarios correspondientes 
al presente mes, qué no se han 
recibido en este Gobierno, á pe
sar de haberlos reclamado en di
ferentes circulares y por medio 

.'de volantes, en la inteligencia de 
que de no verificarlo, les impon
dré la multa de 17 pesetas 50 
céntimos con que ya se les ha 
conminado. ' 

León 28 de Mayo de 1884. 
El Ootíernador ufleSdonta], 

Ocmcfrlo Sujtrez Vis l l . 

Alcaldes á quienes se refiere la ante-
• ñ o r circular. 

Carrizo 
Llamas de l a Hivera 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Valderrey 
Vi l l amc j i l 
Vil larejo 
A l i j a de los Melones 
Castrillo de l a Valduerna 
L a g u n a Dalga 
Regueras 

Riego de l a V e g a 
Roperuelos 
S a n Adr ián del Va l le 
San Cris tóbal de la Polantera 
Soto de l a V e g a 
Cuadros 
Garrafe 
Mansi l la Mayor 
Rioseco de Tapia . 
Las Oinañas 
Los Barrios de L u n a 
Valdesaaiario 
Vi l lab l ino 
Alvares 
Borrenes 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Castrillo de Cabrera 
Folgoso 
Tgüeña 
Lago de Carucedo 
Noceda 
Ponferrada 
San Estoban de Valdueza 
Beni iza 
Cistierna 
Posada de Valdeon 
Renedo 
Reyero 
Salamon 
Vegamian 

Castilfaló 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valverde Enr ique 
Villademor de l a V e g a 
Bofiar 
Cá rmenes 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdepié lago 
Cea 
Cebanico 

Gordaliza del Pino 
Santa Crist ina de V a l m a d r i g á l 
Vi l lazauzo 
Vil laverde de Arcayos 
Villaselán 
Arganza 
Balboa 
Candin 
Comi lón 
V e g a de Valcarce 
Villadecanes 

"Vílláfranoa del Bierá» 

SECCION S E FOMENTO. 

PARADA BE CABALLOS DEL ESTADO 

N o habiendo dado cumplimiento 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que se detallan en l a primera c o 
lumna del BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , n ú m e r o 132, correspon
diente a l 2 del actual , a l servicio 
que en e l mismo se les r e c l a m ó , 
concerniente á que remitieran a l 
Sr . Comandante del 4.° Depósito de 
caballos sementales de esta p r o v i n 
cia , los talones sobre cubr ic ión de 
yeguas en la parada de esta capi ta l , 
en e l año anterior de 1883; he acor
dado prevenir á dichos Alcaldes , 
que s i en e l preciso t é r m i n o de 8.° 
dia no env ían los expresados docu
mentos a l referido S r . Comandante, 
residente en esta ciudad, les impon
dré la multa de 75 pesetas con quo 
desde luego quedan incursos, que 
e x i g i r é sin c o n t e m p l a c i ó n a lguna 
á los morosos. 

León 28 de Mayo de 1884. 
E l Qolieraailor accidenta], 

Demelrio Suurez Ylgtl. 

ü l l n a a . 
D O N J O S É R U I Z CORBALÁN, 

GOBERNADOS CIVIL DE ESTA IBO-

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Manue l 
Iglesias, vecino de L a Pola de G o r -
don, residente e n . l a misma, se ha 
presentado en l a Secc ión dé Fomen
to de este Gobierno de provinc ia en 
e l d ia de hoy del mes. de l a focha i. 
las oiice de strmaiSana nna: s o l i c i t o * -
de registro pidiendo 24 p e r t é n e n -
cias de l a . mina dé h u l l a l lanlada 
jFfor, sita en t é r m i n o c o m ú n de l 
pueblo de Orzonaga, Ayuntamien to 
de Mat'allana, y paraje l lamado flor 
del ollero, y l inda a l N . con Camino 
del Avesedo, a l S. con terreno c o 
m ú n , a l E . con e l arroyo que c o n 
d ú c e l a s aguas de l a fuente l lamada 
los Espinones y a l O. con finca.de 
Antonio Diez; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 24 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una estaca puesta en una finca pro
piedad de Antonio Diez y esta es
taca e s t á relacionada con el cade-
ron y boca mina que hay en el si t io 
llamado Valde-Santa que distan c o 
mo unos 350 metros en d i recc ión 
Nordeste. Desde la- referida estaca 
se m e d i r á n 500 metros a l O. 10 
grados N . , 300 metros a l E . l o g r a 
dos S. , 250 metros a l S. 10 grados 
O. y 50 metros a l N . 10 grados E . , 
y levantando perpendiculares á los 
estremos de estas l í nea s q u e d a r á 
cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
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anunc ia por medio del presente pa 
ra que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
sentados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igen te . 

León 22 de A b r i l de 1884. 

J o s é Rulz Corbnlán. 

H a g o saber: que por D . R a m ó n 
de Nor iega , vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de l a fecha á las' 
diez y media de su m a ñ a n a una so
l i c i tud de registro pidiendo 24 per
tenencias de la mina de cobre, co 
balto y otros l lamada L a Restirrec-
cion, s i ta en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de Peladura, A y u n t a m i e n -

• to de Rediezmo, y sitio que l laman 
los barriales, y l inda a l N . con ter 
reno c o m ú n , a l S. cou fincas par t i 
culares y p e ñ a cañe ra , a l E . con 
fincas y cuevo del gato y al O. con 
camino que conduce de Arbas á P o -
ladura; hace l a des ignac ión de las 
citadas 24 pertenencias en l a forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
una cal icata situada 25 metros p ró 
ximamente a l N . do l a fuente de 
Eiesco y frente á l a Iglesia de P o -
ladura, y de dicho punto do partida 
se m e d i r á n en d i recc ión N . 100 me
tros, a l S. 100, a l E . 500 y al 0 . 7 0 0 , 
y levantando perpendiculares á los 
estremos de estas lineas q u e d a r á 
cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde \a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 18 dfi A b r i l de 1884. 

J o s é Ittilz Corbnlán. 

12 pertenencias de l a mina de cobre 
y cobalto llamada Segunda Resuci
tada, si ta en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de San M a r t i n , A y u n t a 
miento de Bodiezmo, sitio llamado 
Rebollar, y Jinda al N . terreno c o 
m ú n , a l S. y E . fincas de dominio 
part icular y terreno comnn y al O. 
l inda con pertenencias de l a mina 
L u n a seis; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata jun to á l a pena que 
l laman pefla valera, y á unos 130 
metros p r ó x i m a m e n t e a l E . de fuen
te ladrones, desde dicho punto de 
partida se m e d i r á n en d i recc ión al 
N . 100 metros, a l S. 100 metros, a l 
E . 400 metros y a l O. 200 metros 
ó los que haya hasta intestar con 
l ími t e s de la mina L u n a seis, y l e 
vantando perpendiculares á los es
tremos de estas lineas, q u e d a r á cer
rado el r e c t á n g u l o de las 12 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente so l ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 26 de A b r r i l de 1884. 
•IOKC Itaiz Corbnlán. 

Hago saber: que por 1). Kamon 
de Nor iega , residente en esta c i u 
dad, seha presentado en l a Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 26 del mes de 
l a fecha á las once de su maiiana 
una sol ici tud do registro pidiendo 

Debiendo practicarse por el señor 
Ingeniero Jefe dé minas D . José 
María Soler, en los dias del 14 a l 
20 del mes de Junio p r ó x i m o la de
marcac ión de las minas de cuarzo 
aurífero tituladas Vicentita y Espe
ranza, sitas en t é r m i n o s de Sa l i en 
tes del S i l , registradas por D . A l 
fonso Garcia Morales, he acordado 
hacerlo púb l i co por medio de este 
per iódico oficial para conocimiento 
del interesado. 

León 26 de Mayo de 1884. 
E l Oúljornador accidontnl. 

Ocniotrto Suarez Vigll. 

COMISION PEOVINCrAL. 

B E N E F I C E N C I A 

Restablecidos por l a D ipu t ac ión , 
á contar desde 1." de Ju l io p r ó x i m o , 
los socorros llamados de lactancia, 
se insertan á con t inuac ión para co
nocimiento de los funcionarios y 

personas ¿ quienes interese, las r e 
glas que l a Corporación ha estable
cido para l a conces ión de dicha 
g rac i a . 

1. " L a D ipu t ac ión provincia l , y 
cuando esta no se halle reunida, l a 
Comisión provincial podrá conce
der socorros temporales para aten
der á l a lactancia de los n i ñ o s hijos 
l eg í t imos de padres pobres, impos i 
bilitados por cualquier causa de s u 
min i s t r á r se l a , consistiendo dicho 
auxi l io en cuatro pesetas mensua
les cuando se trate de un solo n i ñ o , 
y cinco pesetas s i son gemelos los 
que haya que atender, e n t e n d i é n 
dose que el socorro te rmina , sea 
cualquiera l a é p o c a de conces ión , 
a l cumplir los n i ñ o s diez y ocho 
meses de edad. 

2 . " Se consideran pobres para 
este efecto los que contr ibuyan a l 
Tesoro por Terr i tor ia l ó Subsidio 
con una cuota que no esceda de 20 
pesetas en el primer caso y de 25 
en el segundo; ó bien que no p a 
guen con t r ibuc ión a lguna n i t en 
gan otros recursos. 

3. " Los expedientes que han de 
presentar aspirando á esta grac ia , 
les c o n s t i t u i r á n los documentos s i 
guientes: 

Solici tud del padre, madre ó c u 
rador dirigida á la Dipu tac ión , e x 
hibiendo l a c édu l a personal. 

Certificado de la con t r ibuc ión que 
satisfaga, expedida por el Secreta
rio del Ayuntamien to , con el visto 
bueno y sello del Alca lde . 

Informes del Ayuntamien to y P á 
rroco de constarles evidentemente 
l a necesidad del socorro y l a pobre
za del que lo sol ic i ta . 

Cert if icación expedida por el F a 
cultat ivo t i tular , visada y sellada 
por el Alcalde, en que aqué l cons ig 
ne haber reconocido á l a madre, y 
que bajo su responsabilidad declare 
que se hal la imposibilitada para lac -
tar. Este documento no será nece
sario cuando el padre haya quedado 
viudo, debiendo en su lugar pre
sentar l a partida de defunción de la 
mujer. 

Y por ú l t imo , partida de n a c i 
miento del n iño espedida por el Re
gistro c i v i l . 

4. " Todo expediente que se pre
sente s in reunir extrictamente l a 
d o c u m e n t a c i ó n prevenida en la re
g l a anterior, so devo lve rá por Se
cretaria con el oportuno decreto, 
y a para que so subsanen los defec
tos de que adolezca, ó bien para 
dejarle sin curso, s e g ú n proceda. 

5. ° U n a vez concedido el socor
ro y comunicado al Establecimien
to respectivo, p roveerá é s t e á l o s 
interesados de una l ibreta en que 
se a n o t a r á n los pagos, y se les e x i 

g i r á como á las nodrizas extemas, 
cer t i f icación de existencia antes de 
verificar aquellos; hac iéndose e l 
abono por medio de n ó m i n a en l a 
misma forma que tiene efecto para 
los expós i tos y hospiciados. 

6. " N o pueden aspirar a l socorro 
aquellas mujeres que dejando sus 
propios hijos en poder de otras, r e 
siden en l a capi ta l ó fuera de e l la , 
en concepto de nodrizas. 

7 . " Cuanda el socorro so hubie
re concedido para lactar gemelos y 
falleciera el uno, se reduc i rá á c u a 
tro pesetas mensuales. 

8. * ,JEn todos los casos en que se 
solicite socorro y de spués de c u m -
plido lo dispuesto en l a regla 3.*, 
ha de presentarse lu madre del n iño 
para que sea reconocida por el F a 
cultat ivo del Establecimiento de 
Beneficencia m á s p r ó x i m o á su v e 
cindad, e l cua l cer t i f icará del re 
sultado de sus observaciones y re 
m i t i r á l a cer t i f icac ión . 

León 28 de Mayo de 1884 .—El 
Vice-presidente, Manue l Gu t i é r r ez 
R o d r í g u e z . — P . A . D . L . C . P . : e l 
Secretario, Leopoldo Garcia . 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

HITEKVENCI0N DE HACIENDi 
UE LA 

PBOVIIÍCIA DE LEOK. 

Clasespasims. 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran per jui 
cio ea e l percibo de sus haberes, se 
hace preciso que los obligados á 
presentar las fes de estado ó ex is 
tencia, ó cualquiera otro documen
to just if icat ivo por alta en n ó m i n a ú 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desde el día 25 al 30 del cor
riente, cesando el sisten.a abusivo 
de presentar las tés de v ida , a l t i e m 
po de venir á realizar e l cobro de 
sus haberes; advirtiendo á los i n 
dividuos de tan respetable clase 
que si dejasen de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les s e g u i r á el perjuicio 
que haya lugar , y sus reclamacio
nes se a t e n d e r á n solamente para las 
n ó m i n a s del mes siguiente, en c u m 
plimiento de lo prevenido en a r 
t ículo 9 . ° y 13 d é l a Rea l orden de 5 
de Ju l io de 1853: hac iéndo los pre
sente que el dia que presenten l a fé 
de existencia se les o u t r e g a r á la pa 
peleta para que puedan percibir sus 
haberes tan pronto como se abra el 
pago. 

León 21 de Mayo de 1884.—P. S. 
Eduardo Mayquez. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECBETAItÍA DE OOBIEBNO 

DE L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D . 

A i v c n v c i o . 
Hal lándose vacante l a plaza de 



Médico forense del Juzgado de p r i 
mera instancia de Medina del C a m 
po; de orden del l i m o . Sr . Pres iden
te de esta Audienc ia , se anuncia 
por el t é r m i n o de 15 dias, á contar 
desde l a inserc ión del presente en 
l a Gacela de Madrid, á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus so l i -

' c i tudes documentadas en dicho Juz -
. gado, conforme á lo prevenido en 
• e l Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y orden del Gobierno de 14 de 
M a y o de 1873. 

Val ladol id Mayo 16 de 1884.—L. 
Manuel R o d r í g u e z . 

AYONTAMIENTOST-

• Alcaldía consUtucional de 
León. i 

' A las cuatro de l a tarde- del dia 
dos de Junio p róx imo y en una de 
las Cá ted ra s de l a escuela de V e t 3 -
r inar ia de esta capital, da r án p r i n c i 
pio los ejercicios de oposición i. la 
plaza de segundo Inspector de car
nes de este munic ipio . 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente para que l legue á n o t i 
c i a de los aspirantes á l a misma. 

León 27 Mayo 1884 .—Joaqu ín R . 
del Va l l e . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

Terminado el amillaramiento co
rrespondiente al afio económico de 
1884 a l 85 y el padrón de cédu las 
personales del mismo ejercicio, se 
l la l la de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por e l t é r m i 
no de ocho dias, para que durante 
dichos dias hagan las reclamacio
nes que deban convenirles, adv i r 
tiendo que s i alguno no figura de
biendo figurar en el pad rón de c é 
dulas, puede pedir su inc lus ión en 
el-ticmpo fijado, pues pasado, no 
se oirán sus reclamaciones. 

Laguna de Negr i l los 18 de Mayo 
de 1884.—El Alca lde , Alonso G o n 
z á l e z . — Dámaso Alvarez , Secre
ta r io . 

Alcaldía constitucional de _ 
Oastrillo de Catrera. 

Habiendo dado conocimiento y 
puesto ú m i disposición, los v e c i 
nos José R o d r í g u e z y Tirso L i ñ a n , 
de este municipio dos novillos c u 
yas s e ñ a s so expresan á con t inua
ción, los cuales hab í an encontrado 
perdidos, en cuyo poder fueron de
positados, y que s in duda fueron 
extraviados de la féria que so cele
bró el ú l t imo domingo dia 11 del 
corriente en el pueblo do Pombrie-
go, Ayuntamiento de Benuza, se 
anuncia para que l a persona que 

se crea d u e ñ a , pase á recoger
los, á quien se le e n t r e g a r á n prév io 
reconocimiento y pago de sus gas 
tos, y trascurridos que sean los 40 
dias, se d i spondrá con arreglo á lo 
ordenado en l a regla 5." de l a c i r 
cular de 23 de Ju l io ú l t i m o . 

Castrillo de Cabrera 13 de Mayo 
de 1884.—Juan L i ñ a n . 

Señas de los novillos. 

Uno de edad de dos a ñ o s poco 
m á s ó menos, de alzada de cinco 
cuartas, pelo casi todo negro, c a 
beza algo cerrada y escaso de cola. 

Otro de l a misma edad, alzada 
cinco cuartas, pelo c a s t a ñ o , cabeza 
abierta. 

Alcaldía constitucional de 
Oeianico. 

N o hab iéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Benefi
cencia municipal de este A y u n t a 
miento que fué anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 23 de A b r i l ú l t i 
mo por haber terminrdo el plazo de 
contrato con el que l a d e s e m p e ñ a 
ba, l a Corporac ión y Junta m u n i c i 
pal que presido en sesión de 11 del 
actual aco rdó se anuncie por se
gunda vez dicha plaza, con 22 
familias pobres y 125 pesetas por 
su as ignac ión anual a d e m á s de a u 
x i l i a r a l Ayuntamiento en los ser
vicios que se le hagan necesarios. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas, en el 
plazo de 15 dias siguientes a l de es
te anuncio, y pasados no so admi
t i r á n , p r o v e y é n d o s e en quien m á s 
mér i tos y confianza ofrezca á l a 
Corporac ión . 

Cebanico y Mayo 16 de 1884.—El 
Alcalde, Celestino Fernandez. 

Alcaldía, conslitmional de 
Jmgre. 

Se halla vacante la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento de lzagre , con l a do
t ac ión anual de 500 pesetas paga
das por trimestres vencidos do los 
fondos municipales por renuncia 
del que la d e s e m p e ñ a b a . 

Los aspirantes á dicho cargo pro-
s e n t a r á n sus solicitudes en la Se
cretaria del mismo, por t é r m i n o de ¡ 
ocho dias á contar desdo la inser- | 
cion de esto anuncio e l e l BOLETÍN | 
OFICIAL de la provincia , pues pasa- l 
dos se p rove e rá . 

Izagre á 18 de Mayo de 1884.—El i 
Alcalde, Mariano Paniagua . I 

Alcaldía constitucional de 
Balboa. 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r i buc ión terri torial de inmue
bles, cul t ivo y g a n a d e r í a del p r ó x i 

mo a ñ o económico de 1884-85, se 
halla de manifiesto en l a Secretaria 
del Ayuntamiento, por espacio de 
10 dias, á contar desde la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia para que en e l 
t é r m i n o seña lado puedan los c o n t r i 
buyentes formular las reclamacio
nes de que se crean asistidos. 

Balboa Mayo 23 de 1884.—El A l 
calde, Migue l Dora l . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en l a Secretaria de este 
Ayuntamien to por t é r m i n o de ocho 
dias el apénd ice a l amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a del mismo, que ha de ser
v i r de base a l reparto de l a con t r i 
buc ión territorial para el p r ó x i m o 
a ñ o económico de 1884-85, durante 
los cuales pueden los interesados 
examinar sus partidas y presentar 
las reclamaciones que estimen c o n 
venientes, pues pasado dicho plazo, 
no s e r á n oidos. 

L a Vec i l l a 24 do Mayo de 1884.— 
E l Alcalde, Isidoro González . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento para el reparto de 
la con t r i buc ión terri torial do 1884-
85, se halla expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de ocho días en la Secre
taria de esto municipio , á fin do 
que los que se crean agraviados, 
puedan producir l a r e c l a m a c i ó n 
consiguiente, dentro de dicho p l a 
zo, pues pasado no se r án oidos, p a 
rándo le s el perjuicio correspon
diente. 

Congosto 25 de Mayo de 1884.— 
J o s é Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia. 

Terminada l a rectif icación i n d i 
vidua! por que cada cugoto ha de 
contribuir por territorial en el eco
nómico de 1884-85 por esto A y u n 
tamiento en l a Secre tar ía del m i s 
mo, se hal la expuesto al públ ico el 
pad rón , por espacio de ocho dias 
que se pr inc ip iarán á contar desdo 
el en que aparezca el presente en 
el BOLF.TIN OFICIAL de la provincia , 
trascurrido dicho plazo pa ra r á á 
los interesados el perjuicio cons i 
guiente . 

Armun ia 18 de Mayo do 1884.— 
E l Alcalde, Pío Mar t i n . 

dulas personales y repartimiento del 
impuesto equivalente á los de l a sal 
para el ejercicio de 1884-85 quedan 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
mismo por t é r m i n o do lO.dias para 
que los contribuyentes por uno y 
otro concepto los examinen y re 
clamen si se creyeren perjudicados, 
pues trascurrido el t é r m i n o se r e 
m i t i r á n á la aprobación superior. 

Castiifalé 24 de Mayo de 1884.— 
E l Alcalde , Tomás Díaz Caneja. 

Alcaldía conslitucional de 
Villlaquilambre. 

E n el pueblo de Navatejera se 
halla depositado un caballo descono
cido que aparec ió en e l campo c o 
m ú n el dia 18 del actual , s e g ú n me 
participa el Presidente de l a Junta 
administrat iva del referido pueblo. 

L a persona que se croa ser su 
d u e ñ o , puede pasar á recogerlo, 
abonando los gastos. 

Vi l laqui lambre 24 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, Enr ique Diez . 

Señas del caiallo. 

Lijado do los cadr í l es , alzada seis 
cuartas, pelo c a s t a ñ o , edad cer
rado. 

Alcaldía constitucional de 
Castiifalé. 

Terminados los padrones de c é -

D. Santiago Clemente, Alcalde Pre 
sidente del Ayuntamiento de S a n 
Millán de los Caballeros. 
Hace saber: que el Ayuntamiento 

y Junta municipal acordó la c rea 
ción de la plaza de un guarda m u 
nicipal dotada con 273 pesetas 
y 75 cén t imos anuales, que el ag ra 
ciado cobra rá por trimestres v e n c i 
dos del presupuesto municipal , s ien
do preferidos para este destino los 
que hayan servido on el E jé rc i to , 
sin nota desfavorable en su l icencia 
y con la obl igación de fijar su res i 
dencia en esta población, a d e m á s 
de las condiciones que se fijarán a l 
celebrar el contrato. 

Los que deseen optar ú dicho car 
g o , p r e s e n t a r á n instancias docu
mentadas en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro de los ocho 
dias siguientes á la pub l icac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para su provis ión. 

San Mil lan de los Caballeros M a 
yo 20 do 1884.—Santiago Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Mientes de t'arlajal. 

Terminado el repartimiento del 
impuesto equivalente á los de la sal 
y los padrones de las cédulas per
sonales para el ejercicio do 1884-85 
quedan de manifiesto por t é r m i n o 
do 8 dias en la Secretaria del mis 
mo, para que los que se crean per
judicados tanto en la ap l icac ión del 
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2*40 pesetas por 100 en cuanto a l 
primero como en el n ú m e r o de per
sonas sujetas al segundo hagan sus 
reclamaciones dentro del t é r m i n o 
¡seSalado, pues que trascurrido se 
remi t i r án i l a superior ap robac ión . 

Fuentes de Carbojal 23 de M a y o 
de 1884.—El Alca lde , Santiago R o 
d r í g u e z . — E u g e n i o de Torres, S e 
cretario. 

JUZGADOS. 

D . Juan Bros y Canella, Juez de ins
t r u c c i ó n de L e ó n y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

t ivas l a s responsabilidades pecu
niarias impuestas A A n d r é s A l v a -
rez Pérez , vecino que fué de A r m u -
n ia , en causa instruida en este 
Juzgado contra e l mismo y otros 
per lesiones mutuas y de l a indem
nizac ión debida á José Cadaviz, á 
que t a m b i é n ha sido condenado, se 
Bacín i públ ica l i c i t ac ión los bienes 
que fueron embargados á dicho A n 
drés , y qUe con su t a sac ión son los 
'siguientes: 

1. ' U n huerto cont iguo i l a c a 
sa de A n d r é s , en t é r m i n o de A r m u -
n ia , de u n ce lemín poco m á s ó me-

. nos, que l inda al O. con casa partija 
de Pet ra Ar ias , M . y N . con huerto 
de d icha Petra y Gabriela Alvarez , 
y P . con calle públ ica , tasado en 200 
pesetas. 

2 . * U n a tierra en el mismo t é r 
mino, donde l laman piaflor, de una 
hemina poco m á s ó menos, t r i ga l , 
l inda M . y P . herederos de D. F e l i 
ciano G i l , O. herederos do D . José 
Escobar, de León, tasada en 30 pe
setas. 

3. " Otra t ierra centenal en t é r 
mino de Oteruelo, donde l laman el 
jano, de una hemina poco m á s ó 
menos, l inda O. con t ierra de A m 
brosio Barrientos, de Vi l lacedré , P . 
camino y N . t ie r ra de Teresa A l v a -
rez, tasada en 15 pesetas. 

4. *. Otra a l mismo sitio m á s 
abajo, t a m b i é n al juno, de dos he-
minas, centenal , l inda a l O. con 
camino, M . adiles, N . otra de Mateo 
Alyarez Santos y P . camino, tasada 
en 35 pesetas. 

5. " Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio que llaman valdea jón , 
de hemina y media de centeno, l i n 
da a l O. t ierra do Zenon Santos, 
otra de Gaspar Ca lvo , de Oteruelo, 
P . con Manuel A lva rez y N , de M a 
nue l Diez, tasada en 35 pesetas. 

6. " Otra tierra en t é r m i n o de 
A r m u n i a y sitio que l laman los pra-
dillos de abajo ó sea junto á las eras, 
de cabida de dos heminas poco m á s 
ó menos, t r iga l , l inda O. con terre
no concejil , M . otra de Pedro Fer 

nandez, P . tierras de L u i s G i l , tasa
da en 175 pesetas. 

7.* Y una casa en A r m u n i a , l a 
que habitaba el procesado, l inda 
O.j M . y P . qu iñones de su partija 
de sus hermanas Joaquina y Petra 
Ar ias y N . con huerto de Gabriela 
Alva rez , tasada en 250 pesetas. 

Para el remate de las anteriores 
fincas se ha seña lado el d ía 16 de 
Junio p r ó x i m o á las doce de su m a 
ñ a n a en l a sala de Audienc ia de es
te Juzgado y ante e l Juez m u n i c i 
pal de A r m u n i a . 

Las personas que quieran intere
sarse en aquel; podrán acudir á los 
expresados puntos en el día y hora 
seña lados , advertidas de que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio en 
que e s t á n tasadas cada finca, y que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar en l a mesa del Juzgar 
do el 10 por 100 de dicha t a s a c i ó n . 

Dado en León á 19 de Mayo de 
1884.—Juan Bros.—Por su manda
do, Max imino G a l á n . 

D . Mapál ico González Pé rez , Juez 
de ins t rucc ión de L a V e c i l l a y su 
partido. 
Por l a presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo á José R a m ó n Diaz 
S á n c h e z , natural de Mieres, ave
cindado en Ciñera , soltero, capataz 
de minas, de 23 a ñ o s de edad, para 
que dentro de 20 dias á contar des
de l a inse rc ión de este edicto, en l a 
Gaceta de Madrid, se presente en las 
cá rce les de esta v i l l a á ex t ingu i r l a 
pena de dos meses y un dia de a r 
resto mayor que le fué impuesto 
por sentencia ejecutoria de 27 de 
Octubre ú l t i m o en causa seguida 
en este Juzgado sobre homicidio de 
Cipriano Morán , vecino que fué de 
Val le , ocurrido por el desprendi
miento de tierra de l a mina t i tulada 
«Emlia,» pues de no presentarse le 
p a r a r á e l perjuicio i . que hubiere 
lugar . 

Y encargo á todas las autorida
des é individuos de l a Guardia c i v i l , 
procedan á l a busca y captura del 
expresado penado, poniéndole caso 
de ser habido, á disposcion de este 
Juzgado. 

Dado en L a Vec i l l a á 15 de Mayo 
de 1884.—Mapálico González Pé rez . 
—Por mandado de su señor ía , P r i 
mo A v e c i l l a . 

D . Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez 
de ins t rucc ión del partida de 
Fuentesauco. 
Hago saber: que en el dia 16 del 

corriente fueron hallados en t é r m i 
no de Peleas de Ar r iba , de este par
tido y en el sitio titulado era alta 
del Convento do Valpara íso , en l a 

dehesa del cubeto, algunos restos 
humanos que no han podido ser 
identificados por consistir ú n i c a r 
mente en algunos huesos despro
vistos por completo de tejidos ca r 
nosos: ség 'un el informe pericial y 
antecedentes suministrados, se cree 
que dichos restos pertenecieron á 
u n hombre como de 18 á 25 a ñ o s , 
poco desarrollado, de estatura u n 
metro 40 c e n t í m e t r o s , y i j uzga r 
por algunos restos de camisa que 
sé encontraron con los huesos, pro
cede dicho hombre de l a Puebla de . 
S a ü a b r i a ó partidos colindantes, 
que fué muerto violentamente y se
pultado en dicho sitio inmediato & 
la carretera de Vi l lacas t in á V i g o . 

Por lo tanto se expide l a presente 
requisitoria encargando á todas las 
autoridades y i los agentes de l a 
pol ic ía judicial , , practiquen l a s - m á s 
activas dil igencias para aver iguar 
s i falta- a lguna persona de las c i r 
cunstancias expresadas y causa de 
su muerte poniendo con toda u r 
gencia en conocimiento de este 
Juzgado cuantas noticias adquieran 
y conduzcan á la ident i f icación de 
ta l persona y descubrimiento de l 
deli to y. sus autores. 

Fuentesauco 18 de Mayo de 1884. 
—Lope Lorenzo.—Vicente R o d r í 
guez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Tiburcio Pastrana Bar to lomé , 
Cap i t án graduado Teniente F i sca l 
del Regimiento Caballería Reser
v a n ú m . 20. 

N o hab iéndose presentado á pasar 
l a revista o t o ñ a l del a ñ o p r ó x i m o 
pasado el soldado del primer E s c u a 
d r ó n de este Regimiento Cándido 
Diez Sabugal , perteneciente al reem
plazo de 1879, cuyo individuo t e n í a 
su residencia en l a Pola de Gordon 
de esta provincia , s in que hasta l a 
fecha haya justificado su existencia 
y a l cua l instruyo l a correspondien
te sumaria por dicho motivo como 
desertor. 

Usando de las facultades que c o n 
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del. Ejérc i to 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto a l expresado 
soldado, seña lándole e l cuartel de l a 
F á b r i c a de esta ciudad donde debe rá 
presentarse dentro del t é r m i n o de 
10 dias á contar desde la publ icac ión 
del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no efectuarlo, se le se
g u i r á la causa y j u z g a r á con arreglo 
i ordenanza. 

León 16 de Mayo de 1884.—Ti
burcio Pastrana. 
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